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RECURSO DE RECLAMACIÓN 75/2019-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 6/2019 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
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r ' 

En la Ciudad de México, a seis de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: . . " ....... ""'\ ("""\. c-i 

•' 
\ \··, ... \ ,, \ / ' '\ 

\ \. Constancias ' 1 ' ~ Registro , . 

Escrito y anex_2s·de.,AnáVirinia Pérez ~üemes~y O campo, qui.en se ostenta 017437 
como Presidenta del Tribunal Unita'rio:deJusticiaPenal para;Adolescentes 
del Estado-de'Mórelos. · !/.' -~' -~- ~?":.-)\ :: ~ --<, ~;-, ·, ./·~) 

. ' ~ ' ¡ :/, . ...._- ' 1 ~, ·. -, < . '" \,, . . 
' .¡/ .. ~>- \\\\.•., ·' •.. ' l 

, ~' -.._u 1 ' I •, ..,_ ~ ,_ ' ..,_, ' - ,-~ . ......_ . , ' ~ 1 \1 l i .., ' ~. • • "· ' ' ' ' 

- - ' ~ • ,, , 1 ' • . ' ., ' . \ / 
Document~les recibidas tr~inta _19e; ,a.bÍ;i) \ pas~],º e/1-.1~:~0fJq!ria R~rtificación Judicial y 
Corre~pondencia de est~ Alto1 T~ib,,i:J'n~.1.!c~~~t~,,~, ~ \' ~' ,\ ~'. . 

/ , {J., t'\\\\·~ ' - . . - r / •' • ..... ... ~ 

~ '; / \\,\ . '"~,~~ .. ~: \~~ ",\~" ·. ( ___ ) 
1 Ciudad de/México, a seisjdé niayo' de das~mil~nueve./'"'\ 

" '\ .. '" • -- _·. (\~~\"~· \\\\ ,. \\ '1 1 : \...' 1 

Con el ·escrito\ de cuenta, fórmes~\Y ·registres iel expediente relativo al 
.· . •• ,--, 

1 
•1 , '/•:Y ~\\\.'\' 1 '- '~·, · · 1 l\ 1 _, 'f 

recurso de recla~,ación-queCF.¡ac\e v~~~M~~~~!l ~~érez -~~~~es y Ocampo, 

quien se;o.stentá ~om~o' Pr:eside~t~ d"eJ~Iribu~·nit~rio qe1J~sticia Penal para 
. -- -~ ., . . ..,. .. / . . _, .. ,. -~ ,, ·f ~ . í I 

Adole~c~nt~~ del~~s~~o~~e Mor~l~1á'. ~~i~~-~r~v~ído .. q~-'~~intio~ho de m~rzo 
del ano en-·,curso, dictado. por-eli M1ñ~ mstructor 1Juan LUIS Gonzalez 

~ - . ~,, ~ . .... ' ~. • --· - 'r- ',; _,,,,.,.. I 
- A ""-~ ... _ ' • ~ \ .... ~ I ,,,, , /' .t f 

Alcántara Carr~nc~, l'T!e_d'.an·t~ ~1 ~l .. '1º se ~~e r~g(:)h,~ció el carácter de tercero 

interesado al ·citado~tribunal.en~la~roversia-:-constitucional 6/2019. 

En relación con lo ~rítérje~j·~ti~n:e ~o(~;~entada a la promovente con la 

personalidad que ostenta1, sWmite a trámite el recurso de reclamación que 

hace valer, sin perjuicio de los motivos de improcedencia que puedan existir y 

r·., ·,que~~e-analiz~ránal m~nto de-·dictar.~entencia,.y.~e,Je.ti~r:le ,~fr~ci1~d9.pomo 
' ' . -· , -. '• ·"'' ·-. . .\ ·... . ,., . . 

·.. . pruebas ·las documentales ~que· acompaña a su ··escrito.~\ ['Q;\tanterior, \con 

, . ~ f{u.~d\,~~~~tº. ~( l?~~aru~u19_~¡ JJ, ~frf~~º~~r1i,m~~o\
2 , f-1,,'rtra;c'.~n vN1~3/ 5~~ 1~ l~jLey 

1 - . " ...... " - .• -. .... _,, ¡ 1 ·-. '1 ,_ .. L. •· _, \ ' I \ ~ ¡ , _ _,,, 1 
1De conformidad con la copia certificada del nombramiento por el que se designó como Magistrada a Ana Virinia Pérez 
Güemes y Ocampo, expedido el veintinueve de noviembre de dos mil siete, por el Congreso del Estado de Morelos, así 
como en el artículo 7, primer párrafo, del Reglamento Interior del Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes 
y Juzgados Especializados del Poder Judicial del Estado de Morelos, que establece lo siguiente: 
Artículo 7. Corresponde al Magistrado la conducción de la política en materia de administración de justicia para 
adolescentes, en los términos que señala la Legislación de la materia; la representación del Tribunal ante los demás 
Poderes Públicos del Estado, entidades públicas y privadas y la conducción administrativa del Tribunal, para lo cual 
ejercerá las siguientes atribuciones: [ ... ] 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. [ ... ] 
3 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos:[ ... ) 
VIL En los demás casos que senale esta ley.[ ... ) 
4 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse 
agravios y acompañarse pruebas. 
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RECURSO QE RECLAMACION 715/2019-CA, 
DIERIVADO DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 6/2019 

Reglamen~aria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de~ la Constitución Política 

de los Est~dos Unidos Mexicanos. 

En corsecueincia, se requieffe al tribunal recurrente para que en el plazo de 

tires días hábil~~~, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 

notificaciólJl de este proveído, señale domicilio para oír y recibir notificaGiones en 

esta ciuda¡ci, apercibido que de no hacerlo, las subse!Cuentes deriivadas de la 

tramitació~ de es.te asunto se le practicarán ¡por lista, hasta en tanto atienda lo 

indicado. 1 

1 

Esto, [con apoyo en el artículo 3055 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplic:ación supletoria, en términos del numeral 16 de la citada ley, y 
1 

con apoyo[ en la ·tE~sis de rubro "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS 

PARTES IEST)Í~IN .OBLIGADAS A SEÑALAR DO~~llCILIO PAR~ OÍR y 
1 • . 

RECIBIR /l\JOTllFICACIONES EN EL. LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA 

SUPREM~ CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN 
1 1 

SUPLETÓRIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓ[llGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REG
1

LAMENTARIA · DE LA 

MATERl~)"7. 
1 

Por o~ra parte, con fundamento en el artículo 538 dE~ la ley reglamentaria de 
1 

la materia, córrase traslado a las demás partes y a la Consejeríai Jurídica del 

Gobierno /Federc:il9, con copia del escrito de ~nterposiGión del recurso y anexos, 

del auto Impugnado y de la constancia de notificación respectiva, ¡para que 
~I ' 

dentro dél pla;;~c) de icinco días hábiles, contados a. partir del siguiente al en 

que surtal e·fectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a su 
1 

derecho ~onve~nga. 

5 Artículo 3o5. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligerlc:ia judicial en que intervengan, deben 
designar casa 1ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que: se les hagan las noti.ficaciones que 
deban ser per~onales. l~1ualmente deben señalar la casa en que ha de hacersE1 lé3 primera notificación a la persona o 
personas cont~a quiene:s promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficjal. 1 

1 

6 Artículo 1. L? Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con lbase en las disposiciones del presente 
Título, las con~roversias. co~~tituci~~ales y las acciones d_e incons~iti)cionalidad a que_ se r~fi~_ren las fraceiones 1 y 11 del 
artículo 105 de la Const1tuc1on Pohtlca de los Estados Unidos Mexicanos. A falta 1dEl d1spos1c1on expresa, se estará a las 
prevenciones ~el Códi~1ci Federal de Procedimientos Civiles. , 
7Tesis IX/200Ó. Aislada. Pleno. Nov1ma Época. Semanario Judicial de la Federa.ción y su Gaceta. Tomo XI. Marzo de 
dos mil. Págin~ setecientos novemta y seis. Número de1 registro 192286. 
8 Artículo 53. ~I n3curso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la 9uprema Corte de Justicia de la Nación, 
quien correrá traslado ;;1 las demás partes para que dentro del plazo de cinco días, aleguen lo que a su der~cho convenga. 
Transcurrido este último plazo, e~ Presidente de la Suprema Corte de~ Justicia de la Nación turnará los autci>s a un ministro 
distinto del instructor a fin de quEi elabore el proyecto de resolución que deba so~1eterse al Tribunal Plen:o. 
9 A esta autorldad de conformidad con los artículos Décimo Séptimo Transitorio9 del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y d~rogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los E'stados Unidos Mexicarios, en materia 
política-electotal, publii;ado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, 10,i fracción IV, de 
la ley reglamehtaria de la materia, así como lo determinado en la sesión privada del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia della Nacióin, celebrada e:I once de marzo ele dos mil diecinueve. 

 
 
 
 
 



f"\l;;;vUf"\oi>V uc n.c\JLAMA~IUN l:>/~U1 t;-(.;A, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 6/2019 

FORMA A·S• 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

A efecto de integrar debidamente este expediente, 

agréguese copia certificada de las constancias 

necesarias que obran en la controversia constitucional 

6/2019, a la cual debe añadirse copia certificada de este 

proveído para los efectos a que haya lugar. 

De conformidad con los artículos 14, fracción 11 10
, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 81, párrafo primero11
, del 

Reglamento Interior de e~.te,.AttorT.ri9~nal, una vez concluido el trámite del 

recurso túrnese esté\'"e\pedien'te1 ~·*****;*** , de 
' '\ \. \ ., ' ., 

_} ... ¡ ' 

conformidad eón. el"·registro gue-se-Ueva en_Ja S.ubsecretaría General de '·-. ' .'-' ·<-,," ... . . 
A d d\ 1 t- Alt T "b' . I\~···.' .-. .\. . " ,/ 

cuer os_ ~e ~s e , , . o n ... ~.n~. ·::<,\> \ -:1 ·::::- - : . >, ...- , ~'"" \, ~ 
Finalniente, !don(ii~y~ ~~~ ~, ª~Íc1,1\o~is}.12 d~I 1 

Gódigo Federal de '\ 

Proc~din\ientos CiVii~~d,~ -:~~i9~f(¿~:.§~P.1~1~i~:\~'á.~li~~e~ificación de los 

días· en ~ue t~~~.sc~r~e·'el pl~az~~t9f~~~~'~n e~te. proyeí?o. í ... ) 

· Notifíque
1
se. Ror list~:·\~or.:o.fici~a~~·s·p~rte~~\ ·., · ::co~-s~jería Jurídica del 

. .. \ , •. • - • · '\ ""'\\ \ \ 1 l '\ \' \ \ • ~· \' L · l 

Gobi~mo Fec:l~ra[~,, p(?r e~t~~~~:~_ró:n,, ~~\~u.residenc., o~cial 
1
al,'Tfibunal Unitario 

. . . " \ .. 'i / I \ , •' \ ~ f \ i . ~ . .\ ¡ ¡ ' . . 
de Just1c1a Penal. ar.a Adolescentes\del' Esta ·de Morelos.\\ 1: ,r.i 

En ese ord~n ,de~ ideas, -remít~~~\ l~:·v~ ~ó~ di itaÍiiicla del resente 
~ • ' "· '· • ' ""'·"' .. .., t • ·r ¡ ·· 

. . , .· ' : ·• '. /./ ' . . I ,; . 

acuerdo a.,la Oficina~de~Corrés ondénc· Comüntae los. Juzg'ádos de Distrito 
- ... ....,_ ·.,,.. - .t"', ff! ,,. ....,,,... ~· ':•V 

... ''-.,. ..._~ .. ~ \,' • • ·¡:,J>--"'': '~ - .-~...., a ~. ' A• 

en el Estado,de Morelos con~.reside·n · en-la ciudad~de Cuernavaca or 
~· ' . ~-... .. ..... '\ """~- ·( . . v- ~ • -¡ 

,, -.... ~- .,._. ,~ , . ~ .\ . ~· ..... I / 4.-< ,.. I 

conducto derMl_N:-Ef S~_JN, ,~~~-ü~~--o ~~ .. el ~c. u,~r~q· ~erieral Plena~io 12:2014, 
a fin de que genere la ... boleta. qe.'W que le~corresponda y la env1e al organo ... __ _ 

.. - •. ~.. __.-·. 

jurisdicci?nal en turno, a efe$o~~e/~~e~ de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 15713 de la Ley OrdWa del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo 

primero14 y 515, de la ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo la diligencia 

. . ... ~ . ~ . -, .. - . " . ' ..-- . ,- ' .. .. . ' : . ~,-: ,' .. . ... ~ .. ~. . ·, 
1 ~Artícul.~ 14.,Son atrib!,!Cio~es~Lpresi~~n1e dE~Ja•St¿prem!_yorte de Justi~ia:JJ ·- _ · _, , ... 1::, A _ .. \.. ,. : •• 

11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y tümar los expedientes entre sus 
integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución.[ ... ] . 

..... , 
11~~í~ulo_ 8~. Los_ é!sunto_s'"' de)a ~~p~t~~ia ~~ I~ ~.uP;_e!11~ Cort~ se ~u.rn~~án por ~u P;esidente ~n.tr:1~os d~más 

. M1mstr~~· 1 por, conductO) ~~ I~ ?ubse~r~t,ana G~n~ral .• s1gufendo 1ngur9sa,n'!ente el ,orden, ~e/~u(desi~nac\ó[l¡ y el 
cronolog1co de presentac1on de cada 1-tipo'de expedientes que se encuentren.en condiciones' de ser-enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. [ ... ]. 
12Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en r.;ue surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo sé hará en el caso del artículo anterior. · 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
13 Artículo157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto 
comisioné el órgano que conozca del asunto que las mothie. 
14Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al c~ía siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por condueto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentei::.. podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
[ ... ] 
15 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que. se encuentren. En caso de que las notiifoaciones se hagan por conducto·de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 

3 

 
 
 
 
 



RECURSO! PE RECLAMACIÓN J75/2019-CA, 
DERIVAOO DE LA CONTROV~RSIA CONSTITUCIC]>NAL 6/2019 

i de notificación por oficio al Tribunal Unitario de Justicia!Penal para Adqlescentes 
' 1 ' ' 

; : de la entidad, !ª" su residencia oficial~ de: lo ya inqicado; lo aritefior, en la 

inteligenc¡a de que para los efoctos de lo previsto en 
1
lbs artículos 29~1 6 y 29911 

del Código Federal de ProcE~dimientos Civiles, de'. aplicación supletoria en 

1 

términos del numeral 118 de la citada ley, la copia digjtalizada de este proveído, 

en la qu~icons:te la evidencia criptográfica de la firrria electrónica d$1 servidor 

, público responsable de su. remisión por~ el MINTER~CJN, hace ~as ¡veces del 

despachq núm1:ffo 485/2019, ein términos del artículo' 14, párrafo pri~ero1 9, del 

citado Aduerdo General Plenario 12/2014, por lo quJe se requiere /al órgano 

: , jurisdicci1nal n~:spectivo, a fin de que en auxilio de. las labores de) este Alto 

~ Tribunal, la la brevedad posible lo devuelva debidam~!nte diligenc~iaqo por esa 
1 ' 

misma vía. 
1 

Lo l proveyó y firma el Ministro Arturo Z~ldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Supre~a Corte de .Justicia de la' Nación, quien ¡actúa con 
' ' 

Carrnina : Cortés Rodríguez, Secretaria de la ~~acción de T~ámite de 
: 1 

Controversias Constitucionales y de Acciones de )lnconstitucionali~ad de la 
' ' 

Subsecretaría General de Acuerdos de este ~lto Triq~nal, que da fe .. 

~·~ : \/ l 
'"'"'F ..t"J~~ """"'. ~~I i o~- ,r 

~ . '. ~' 
Esta hoja correspondE~ al prov ~ e.:~e mayo de dos mil diecinueve, dictJdo por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, ~residente de ~:e;;~ema Corte de Justicia de la !Nación, en 1el recurso de reclamación 75/2019-CA, 
derivado de l'a controversia constitucional 6/2019, interpuesto por'la Presidenta del Tribunal Unitario de Justicia Penal 

1

,Pª_::f dolecentes del Estado de Morelos. Conste. \ 

~/JHGV/JEOM - \\,vv' 
16 Artículo 298. Las di1ligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deber~n encome1ndarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía!del lugar en que 
deban practi~rse. · 
Si el tribunal !requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiiente, dentro ele su ju1isdicción, la práctica d~ las que allí peban tener lugar. 
La Suprema Corte de1 .Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de. ~iligencias a cualquier ~utoridad judicial 
de la Repúbllca, autori;!ándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentaci~n. 
17 Artículo 299. Los exhortos y de~spachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerd() que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
18Artículo 1. La Supn~ma Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá cbn base en las disposici9nes del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconsfüucionalidad. a que sEi refieren las fracciones 1 y 11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevEmciones del Códi!~O Federal de Procedimientos Civiles. 
19Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este, .submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse ele~trónicanwnte, en la inteligencia de qm~ en términos de lo previsto en el artículo 12, in<;:iso g), del AGC 
1/2013, si se trata do acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno q más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF,!si se ingresar\ 1en documento digitalizado cuyo original 
contenga las firmas dei éstos, bastará que la FIREL que se utilicei para su tran¡Srnisión por el MINTERSCJN, sea la del 
servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencii31 de que en la evide?cia criptográfica 
respectiva, ~eberá precisarse que el documento digitalizado es C?Pia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a 

· · 1 r~ ] 1 su ongma. ~··· 

 
 
 
 
 


